
REF. EXPTE. N° 431-HCD-2017.-
CO~vHSION. PREVE3NCION CIUDADANA

y DERECHOS HUMANOS.-

DESPACHO DE COMISION

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

Esta Comisión ha analizado
las presentes actuaciones, mediante las cuales vecinos de la zona del Bajo
de San Isidro, manifiestan su preocupación debido a los reiterados robos de
vehículos, particulannente en horario nocturno, dado que los restaurantes se
encuentran con gran presencia de gente.-

A los efectos de brindar una
solución a dicha problemática, este Comisión solicita el dictado del
siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

ARTICULO Iro.: El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que
el Departamento Ejecutivo, a través del área correspondiente, informe a este
Cuerpo si tiene'- conocimiento y/o denuncias respecto de supuesto
incremento de robo de automóvües en el Bajo de San Isidro. Para el caso de
considerarlo, solicite información a las autoridades provinciales a cargo del
tema.-

ARTICULO 2do.:

SALA DE CO I SON, AN ISIDRO, 26 de Septiembre de 2017.-
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